
 

 
OPERATIVO DE LIMPIEZA COLECTORES DE DESAGUES EN LOS DISTRITOS DE 

VISTALBA Y CHACRAS DE CORIA DE LUJAN DE CUYO 

Durante la Corta General de Aguas 2025 la Inspección de Cauce Lujan Oeste de la Asociación Primera Zona 
del Río Mendoza procedió a ejecutar un operativo de limpieza integral sobre colectores de desagües 
localizados entre Ruta Panamericana y Calle Viamonte en los distritos de Vistalba y Chacras de Coria.  

Advertidos por el mal estado de conservación de la red y la posibilidad de eventos meteorológicos extremos 
junto con la Municipalidad de Lujan de Cuyo y la Dirección de Hidráulica se previó la necesidad de la apertura 
del cauce para un mejor funcionamiento hidráulico del sistema para su evacuación. 

A tal efecto durante el mes de agosto del corriente se planificó y ejecutaron las tareas de limpieza de los 
cauces a través de la Inspección de Cauce con el siguiente detalle: 

Tramo Colector 1: Primero Vistalba 2,29 km  

Tramo Colector 2: Segundo Vistalba 1,75 km 

Tramo Colector 3: Chacras-La Falda 0,57 km 

 

Para cumplimentar con el operativo se afectaron durante 12 (doce) días a 40 (cuarenta) personas contratadas 
temporalmente junto con el personal de la cuadrilla y la asistencia de móviles y máquina retroexcavadora de 
la Inspección de Cauce para despeje de material. También se contó con la colaboración del Municipio de 
Lujan que en algunos sectores libres pudo retirar el material extraído con camiones.  
 
Básicamente se extrajeron rebrotes, árboles caídos, depósitos de embanques, residuos domiciliarios y cañas 
que no posibilitaban el escurrimiento adecuado del cauce generando importantes atoraderos. 
 
Pudo verificarse que luego del fenómeno pluvial extremo generado los días 30 y 31 de agosto del corriente 
no se produjeron desbordes a propiedades vecinas y la evacuación de los desagües fue adecuada. 
 
Para un adecuado funcionamiento del sistema hídrico de desagües se deben prever nuevos operativos junto 
con la Dirección de Hidráulica y Municipio de Lujan y comprometer a los vecinos al cuidado del lugar. 

 

Mendoza, 3 de setiembre de 2025. 


